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Señor 
JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
E.S.D. 
 
REF: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: OSCAR ARMANDO ATEHORTUA MARTINEZ 
DEMANDADA: LAURA VICTORIA ALZATE GOMEZ 
RADICADO: 2020-00043 
 
ASUNTO: MANIFESTACION A REQUERIMIENTO 
 
MARIA MARCELA VALENCIA SOTO, mayor de edad e identificada con cédula de 
ciudadanía No. 43.086.135 de Medellín, portadora de la tarjeta profesional de 
abogada No 122.135 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
marcelavalenciasoto@hotmail.com obrando como apoderada del demandante, 
señor OSCAR ARMANDO ATEHORTUA MARTINEZ, de las condiciones ya 
conocidas y de acuerdo al auto de su Despacho y dentro del termino legal, me 
permito manifestarle al Despacho lo siguiente: 
 
Refiere el Juzgado que:  
 

“Revisado el presente proceso por el despacho, se evidencia que el proceso 
no ha tenido actuación sin que a la fecha la parte interesada haya promovido 
actuación para su impulso, correspondiéndole a ésta la carga procesal para 
su actividad.  

 
Obsérvese que la última actuación data de enero 15 de 2021, acción que se 
encuentra debidamente ejecutoriada y aún no ha continuado con los tramites 
de rigor en el presente juicio carga que el corresponde a la actora.” 

 

Al respecto me permito manifestar lo siguiente: 
 
El día 13 de  noviembre de 2020, vía correo electrónico de la demandada, señora 
LAURA VICTORIA ALZATE GOMEZ, directora@mundo-magico.com.co con copia 
al Juzgado, se le envío comunicación de notificación personal con copia del auto 
admisorio de la demanda y los correspondiente anexos y el escrito demandatorio. 
 
El 18 de noviembre de 2020, el abogado ORLANDO DE JESUS TABORDA, a través 
del correo electrónico, ortaborda@une.net.co, solicito en calidad de apoderado 
judicial de la demandante a la suscrita apoderada, que le allegara nuevamente el 
escrito demandatorio, habida consideración que le había llegado partido, y asi se 
hizo. 
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El 30 de noviembre del año 2020, el abogado ORLANDO DE JESUS TABORDA, 
envío al Despacho y a la suscrita apoderada, la contestación de la demanda. 
 
El 27 de enero de 2021, dando respuesta al requerimiento realizado por el  
Despacho, a la parte demandante, se le informo al Juzgado y se allego constancia 
del envío realizado a la demandante a través del correo electrónico de la 
correspondiente comunicación de notificación personal.  
 
Con lo anterior, y con los anexos al presente memorial, doy respuesta al 
requerimiento del Despacho, ya que nos encontramos a espera que el Despacho 
fije fecha y hora para audiencia de que trata el articulo 392 del C. G. P.  
 
ANEXO:  
 

1. Pantallazos de los correspondientes correos electrónicos enviados por parte 
de la suscrita apoderada a la demandada. 

2. Pantallazos del correo electrónico enviado por la suscrita apoderada por 
parte del abogado de la demandada, doctor ORLANDO DE JESUS 
TABORDA. 

3. Anexo con contestación de la demanda por la parte demandada. 
 
De usted muy atentamente 
 

 
________________________________________ 
MARIA MARCELA VALENCIA SOTO 
C.C. 43.086.135 DE MEDELLÍN (ANT) 
T.P. 122.135 DEL C. S. DE LA J. 
Email: marcelavalenciasoto@hotmail.com 
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